RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº2012-17-1-0002791 , Ent. N°1243/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración   de  las  Obras Sanitarias del Estado, relacionadas  la  reiteración de un gasto  derivado  de   la contratación directa para la adquisición de 5.500.000 kilos de cloro líquido;

RESULTANDO: 1) que por resolución R/D Nº 1008/10 del 15/7/10, el Directorio autorizó  la contratación directa con Efice S.A. por un monto total de $ 190.304.000 para básico y $ 47.576.000 para ajustes (más impuestos), al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 3) Literal C) del T.O.C.A.F.; gasto que fue observado con fecha 08/09/10, por contravenirse el Artículo 15 del TOCAF, siendo reiterado el mismo, y mantenida la observación, en sesión de fecha 09/02/11;

 2) que con fecha 20.02.14, el SubGerente de Suministros autorizó el gasto correspondiente al ajuste de precios complementario por la suma de $ 151.396 más impuestos;
3) que dicho gasto fue observado por la Contadora Delegada con fecha 07.04.14, por falta de disponibilidad en el grupo;                          
4) que por Resolución de fecha 07.04.14, la Subgerencia de Suministros reiteró el gasto expresando que se trata de compromisos ya asumidos por la Administración;
CONSIDERANDO: que  las argumentaciones esgrimidas, no guardan relación directa con  la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 07.04.14;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones. 
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